
Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez informándole que la 

parte demandante presentó recurso de reposición contra el auto que 

requirió por desistimiento tácito 

 

Para proveer lo pertinente, 8 de agosto de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

 

DEMANDANTE NUBIA EDITH - TRIVIÑO VELASQUEZ 

DEMANDADA INGENIERIA E INVERSIONES EN PROYECTOS 

COMERCIALES 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 

RADICACIÓN 170014003007-2018-00053-00 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso, para resolver el 

recurso de reposición que formuló la parte demandante contra el 

requerimiento por desistimiento tácito que se le hiciera tras poner en 

conocimiento el acta de la audiencia penal del 7 de junio.  

 

Alega el recurrente que no puede hacérsele el mentado 

requerimiento en tanto informó que la audiencia penal fue reprogramada 

para el 26 de julio de 2022 a las 2:00 p.m., y no antes, razón por la que los 

términos no pueden correr. 

 

Pues bien, observa el despacho que el requerimiento realizado 

recae sobre la inscripción de la medida de embargo, con el fin de dar 

continuidad al trámite del proceso que fue reanudado desde el 24 de enero 

de 2022; sin embargo, resulta diáfano que la diligencia penal en la que se 

resolverá sobre el levantamiento de la medida registrada en el folio de 

matrícula del bien dado en garantía no se ha llevado a cabo, de suerte que 

la exigencia del despacho aparece inane, en tanto nada puede gestionar 

la parte interesada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

En ese sentido, la réplica del extremo activo encuentra asidero 

tanto fáctico como jurídico, por lo que se repondrá la decisión confutada 

en relación con el requerimiento por el artículo 317 que se le hizo.  

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que 

aporte el acta de la audiencia que se llevó a cabo el pasado 10 de agosto 

en Juzgado  Cuarto  Penal  Municipal  de  Control  de  Garantías  de  



Manizales. 

 

 
   

     
   N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

    

                               J u e z  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  134  Del  18 DE AGOSTO  DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMLLO 

Secretaria 
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